
SENTENCIAS SUJETAS AL RECURSO 

DE CASACION CIVIL 

Por: HERNANDO MORALES M. 

1 •. �l �ecreto-ley 528 de 1964 introdujo reformas al sistema del Códi­
go Judicial vigente respecto al recurso de casación en materia civil entre ellas 
en lo relativo a las sentencias que son objeto de él. 

Por ta?to, desde_ el punto de vista enunciativo conviene precisar cuáles
son susceptibles de dicho recurso extraordinario a partir de la nueva norma, 
la q�'; expresa en _su �t. 50: "En materia civil pueden ser acusadas en
cas�c10n las sentencias dictadas en segunda instancia por los Tribunales Su­
periores de Dist�ito Judicial en los juicios ordinarios y en los especiales, cuyo 
fall� 1:1� sea revisable por la vía ordinaria, con excepción de los dictados en 
l�s Jutc1os de q�e. tratan los !í�os 21

'. �2, 31, 32, 36, 37, 41, 43 y 44 del
Libro II del, Cód1�odeProced1miento. Civil. En uno y otro caso se requiere
q�,e la cuantta del 1;11terés para recurrir sea o exceda de cien mil pesos. Tam­
bt�n pueden ser ob¡eto de _recurso de casación las sentencias proferidas en el
mismo grado por los Trtbunales en juicio ordinario que versen sobre el 
estado civil". 

De _l� transc�ito se infiere que pueden ser acusadas en casación al reunirselos requ1sttos de�tvados del factor _funcional de la competencia y de la cuantía0 v�l�r. establ�ctd� para el mencionado recurso: a) Las sentencias dictadasen Jutcto� �rdinartos; b) Las sentencias dictadas en juicios especiales condos restncct?n�s: H Que . no sean revisables en juicio ordinario, o sea queno hagan transito a cosa ¡uzgada material (Títulos 27, 33, 34 y 35 del Li­bro II del C.J. Y ley 28 de 1932, Art. 8?); 2� Que no estén expresamenteexceI?tua1as �e_l, recurso, co�orme a la enumeración taxativa que trae lapro.!?1:1 �spos1c10� legal. Obvtame�te las excepciones permiten efectuar unaclas1f1cac1ón en vtrtud de los motivos que determinaron la exclusión comoadelante se verá. ' 

. �� es menester hacer un apartado contentivo de las sentencias dictadasen Jutcto� sobre estado civil, pues tramitándose éstos por la vía ordinaria
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de mayor cuantía, quedan incluídas en el primer grupo, o sea el conformado 
por todos los juicios ordinarios. 

2 . El juicio ordinario puede provenir: a) O de que la relación sustancial 
que e� objeto del proceso no tenga determinado un procedimiento especial, 
por lo cual sigue el proceso típico u ordinario ( C.J. Art. 7 34); b) O de que 
comenzados por juicio especial asuman el carácter de ordinarios; c) O de 
que la ley expresamente ordene tramitar por juicio ordinario determinadas 
controversias como sucede con las que versan sobre la nulidad del matrimo­
nio civil ( Art. 782); el divorció en el mismo ( Art. 784); la interdicción 
del disipador ( Art. 818); la remoción del guardador ( Art. 828) y otros que 
figuran en leyes especiales, además de los que recaigan sobre el estado civil 
de las personas ( Arts. 7 36 del C. J. y 50 del Decreto 528 de 1964). 

En cuanto al juicio sobre remoción del guardador, no hay duda de que 
la sentencia de segunda instancia es materia de casación, a pesar de que 
el juicio mismo se regula en el Título 21 del Libro II del C.J. que es uno 
de los exceptuados para efectos de dicho recurso por la nueva ley, en con­
sideración a que la excepción alude a las sentencias dictadas en los juicios 
especiales que se hallen incluídos en los respectivos Títulos, y aquel no se 
ventila por procedimiento especial sino por el ordinario, de modo que queda 
cobijado por la regla general de que las sentencias dictadas en los juicios 
de dicha índole, sin distinción, pueden ser acusadas en casación. Igual pasa 
con la interdicción del disipador. 

3 . Los juicios especiales que pueden asumir el carácter de ordinarios, 
esto es que comenzados como especiales se transforman u originan procesos 
ordinarios son (G.J.T. LXXII, pág. 477): 

a) Los que se denominan técnicamente procesos por edictos públicos,
es decir el de declaración de bienes vacantes y mostrencos, el de capella­
nías y el de pertenencia adelantada por el procedimiento especial cuando 
surge un opositor a las declaraciones respectivas ( C.J. Arts. 824 y 849 y ley 
120 de 1928, Arts. 10 y 11); 

b) El de deslinde y amojonamiento cuando algún interesado no se con•
forma con la resolución que señala la línea divisoria en la diligencia respec­
tiva ( C.J. Art. 870); 

c) El que se promueve con el fin de declarar resuelto un contrato de
compraventa por no haberse pagado el precio y por razón del pacto comi­
sorio, si el demandado se opone (Art. 1096), y 

d) El de rendición de cuentas cuando el responsable no asiente a las
objeciones formuladas por el demandante ( Art. 1132). 

Todos estos juicios, salvo según algunos el de capellanías que parecería 
de acuerdo con la letra de la ley que siempre se conviertiera en ordinario, 
lo que no se acompasa a la finalidad de la transformación que implica que 
se presente controversia sobre mejor derecho a la capellanía, principian 
siempre como especiales, pero terminan como ordinarios cuando surge el fe­
nómeno que en relación con cada cual produce la transformación o el naci­
miento de la forma ordinaria. Por ello únicamente cuando se hayan con­
vertido o hayan engendrado juicios ordinarios son verdaderos procesos de 
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esta
. 
naturalez�, _no solo_ por el trámite que se les imprime a raíz de la con­

versión o nac1m1ento, smo para efectos del recurso de casación. 

, 4 .  Para . cof1;1pletar la noción de juicios especiales que asumen el ca­
racter de o�dinar1os como decía _el Art. 519 del C.]., es menester fijar las
dos categor!as que real1;11ente existen en ellos a saber: Unos implican una 
transf�rmac1ón d� especiales en ordinarios, o sea que las formas del último 
se aplican a partir del momento de la conversión ( bienes vacantes y mos­
trencos, capellanías, resolución por pacto comisorio), mientras que los res­
tante� dan lugar a todo el trámite ordinario cuando en el curso del juicio 
es��1�l se pr�duce el momento adecuado para ello, lo que determina que 
el JU!º? especial concluya y sobre él se origine el ordinario. Aquí se puede 
subd1�t1ngu1r entre los de rendición de cuentas y de deslinde cuyo trámite 
especial q�eda acabado, de modo que lo que engendra el ordinario son las 
consecuen_c1�s de lo declarado en el proceso especial y el de pertenencia en 
que el tramite queda trunco, pues no llega a proferirse sentencia especial. 

Mas con la n�eva reglamentación puede presentarse una posibilidad, que 
en _su lugar exammaremos, cuando el juicio especial no dé el salto a ordi­
nario por_ no haber aparecido el evento que implica el cambio, vale decir
que �ulmine co�o especial, lo que antes no daba margen a pensar en la 
casac1ó�, pu�s di�hos procesos no tenían acceso a esta, pero que hoy día 
sí permite discurrrr al respecto, porque ninguno de ellos ha quedado expre­
samente exceptuado del recurso extraordinario conforme al Art. 50 del De­
creto 528.

5 •. Para da� por finaliz�d? este punto debe recordarse que el juicio de 
separación de b1ene� �s el uruco que puede seguirse, a opción del deman­
dante, por el procedimiento especial ( C.J. Art. 796) o por el ordinario (Art. 
799 �, por lo cua! actualmente en ambos casos la sentencia de segunda ins­
tanaa puede ser. impugnada en casación, pues si el proceso ha sido ordinario
qued� comprendido dentro de la regla general y si ha sido especial no está 
�xcl�1do por la ley al respecto. Anteriormente la diferencia en los trámites 
implicaba que la sentencia del juicio especial no accediera a casación de 
modo que la sumariedad sacrificaba la posibilidad del recurso extraordin�rio. 

6 • Los juicios especiales dan lugar a casación contra las sentencias de 
segundo grado, con las salvedades que siguen: 

, a) que no _se trate de aquellos revisables en vía ordinaria, porque no 
seria técmco abr1t la puerta al enjuiciamiento de la sentencia cuando no se 
han agotad� los medios comunes para lograr el restablecimiento de la ley 
Y la reparación de los agravios inferidos a las partes. 

Los juic�os cuyas sentencias no hacen. tránsito a cosa juzgada material, 
p_ues son r�v1s�bles por el procedimiento ordinario, implican que la senten­
�1a del ordinario_ cuando se ha int�ntado la revisión sea la que dé entrada al
ecurso de c�sac1ón. Tales sentencias son: Las de excepciones, de pregón y

remat: de b1ene_s . d_el deudor en juicio ejecutivo ( Art. 1030 del C.J.); la
proferida en el JUlCl? de venta de cosa hipotecada o dada en prenda ( Art. 
1197); la de prelación de créditos en juicios ejecutivos ( C.].T. LIII pág. 
315); 1� que _f�� el jui�io especial de servidumbre (C.J. Art. 876)

1 

y la 
que decide el Ju1ao sumario en que se ventilan cuestiones entre cónyuges de 
acuerdo con el Art. 8\> de la ley 28 de 1932. 
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7 . En cuanto a los juicios especiales exceptuados de casación las razo­
nes determinantes de la exclusión permiten un ensayo de clasificación, que 
podría ser el siguiente: 

a) Los procesos comprendidos en el Título 21 del Libro II del C.J., es
decir los referentes a licencias de los representantes de incapaces ( o en 
veces de estos mismos) para realizar actos sobre bienes o derechos de sus 
pupilos según la ley civil y los que implican beneficios como la habilitación 
de edad, la interdicción del demente o sordomudo y la rehabilitación res­
pectivas, así como los de provisión y discernimiento de guardas son de ju­
risdicción voluntaria, por lo cual la sentencia es precaria y no hace trámite 
a cosa juzgada material (C.J. Art. 473 ), de manera que existe un medio 
ordinario para enmendar sus errores. Tal vez solo las quejas contra el guar­
dador y la emancipación judicial (Arts. 827 y 813) pueden revestir carácter 
contencioso, pero la urgencia explica que se descarte el recurso extraordinario. 

b) Los juicios de alimentos ( Título 22) tampoco hacen tránsito a cosa
juzgada material, pues la propia ley autoriza que se varíe la situación a ins­
tancia del alimentante o del alimentario (C.J. Art. 837), por lo cual la de­
cisión está sujeta a provisionalidad y existe un medio ordinario para con­
seguir la variación sin que haya que acudir a la casación. 

c) Los juicios de autorización para que el hecho debido se ejecute por
persona distinta al deudor y a sus expensas, de pago por consignación y de 
tenencia (Títulos 31, 32 y 37 del Libro II del C.J.) y los consignados en 
los Títulos 36, 41, 43 y 44 son procesos de predominante función ejecutiva, 
cuya naturaleza requiere sumariedad para poner fin a una situación injurídica, 
que presupone obligación expresa y exigible que no se adapta al juicio eje­
cutivo propiamente dicho. 

Dentro de las excepciones deben incluírse también aquellos juicios en 
gne por disposición expresa se excluye el recurso de casación y que son el 
verbal (Art. 1212), el arbitral (Art. 1225) y el de quiebra (Art. 28 del 
Decreto 750 de 1940), pues la norma especial prefiere a la general dice el 
Art. 5? de la Ley 57 de 1887, fuera de que el Decreto 528 de 1964, según 
el Art. 70, no regula íntegramente la materia. 

La exclusió:i. del recurso de casación por la naturaleza del proceso y 
por cuantía siempre ha tenido origen en que aquel tiene cabida cuando el 
interés privado coincida con el público y sin pasar de ese límite. 

8. No sobra precisar que en los juicios especiales que asumen el carác­
ter de ordinarios, es factible que la transformación no se efectúe, por lo cual 
a9uellos pueden terminar como especiales. 

Tal sucede con los de bienes vacantes y mostrencos, adjudicación de 
capellanías y pertenencia cuan�o no �ay oposición. Mas ello no �mplica que 
la sentencia tenga que ser estunatona de la demanda, ya que s1 no se de­
muestran los requisitos axiológicos de las correspondientes pretensi?nes . �1
juzgador tendrá que negar é�tas, caso en el cual el de1:1anda�te esta leg1t1-
mado para recurrir en casación contra la de ,se�da mstanc1a, p�rque de
ellas fue exceptuada del citado recurso. Ademas, s1 el de pertenencia se re­
suelve positivamente, el Agente del Ministerio Público como representante 
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de la sociedad podría introducir el recurso extraordinario no como intere­
sado en_ la cu_estión de la propiedad misma que no la hubo por ausencia 
de oposit?r, smo respecto a los requisitos sustanciales a la declaratoria de 
la usucapión, en que está de por medio el interés público. 

En los otr�s casos mencionados la sentencia positiva no daría pie al 
re;ll�so de �asaci�n, porque en el primero de ellos el Agente del Ministerio 
Publico no mterviene como representante de la sociedad sino del Municipio 
dueño de los bicnes vacantes y mostrencos (ley 153 de 1887, Art. 82), por 
l<;> cual al prosperar 1� demanda el m_unicipio no sufre perjuicio, y la oposi­
ción del curador ad l�tem de los posibles opositores en juicio de capellanía 
ªl>C?ªs repres�nta un mterés que no se cristalizó, pues de lo contrario habría 
verudo la transformación en juicio ordinario. 

. 9 • �n el jui�io de _d�sli1;1de la sentencia del juicio especial es la que
d�Ja en _ firme la lmea d1v1sona trazada en la diligencia, pero no se puede 
dtcta_r _ smo en el supuesto de que en los diez días siguientes no se formule 
opo_s1c1�n, por lo cual el medio de impugnación contra ella es la demanda 
ord1nar1:1 que implica un juicio completo de esta índole. Y si no se aduce 
dema1;1da ordinaria, quiere decir que se consiente implícitamente la sentencia 
de primer grado, lo cual descarta la apelación y por ende la casación. 

En caso de que el .Juez se negara a deslindar por no encontrar probados
los presupuestos _materiales o formales al efecto, dicha medida tendría que
tom�rse por me�10 de auto, pues la sentencia especial solo es la que declara 
en f1;me el d�slinde ( ].J. Art. 871), por lo cual si este no se practica no 
habr�a conterudo P?ra ella. Y ya se sabe que los autos no son objeto de 
casación en �lomb1a así llegue1;1 a producir, como en este supuesto, los efec­
t?s de sent�nc1a, aunque precaria, porque no sería obstáculo para nuevo jui­
cio de deslmde, ya que s1 la acción es imprescriptible mal podría negársele 
otra posibilidad para ejercitarla. 

10 • .-E:l juicio sobre resolución de contrato por pacto comisario cuando
h.ay opos1C1ón se transforma en ordinario, pero cuando no la hay la resolu­
ción puede . decretarse o _no sep1Ín la prueba allegada con la demanda, de
modo �ue s1 es denegator1? de es:a consideramos que el actor no podrá llevar 
a casac16� la de segunda mstanoa, pues el juicio se encuentra en el Título 
36 �e� �1bro II_ C.J. que está excluído del recurso extraordinario, tratándose 
de JUICIO especial. 

11 • El juici� especial de rend�ción de cuentas constituye un proceso 
acabado q�� culmm� con la sentencia respectiva. Su objeto es saber quién 
�ebe_ a qu1�n . y �anto, p�r razó1;1 de determinada relación sustancial que 
IIDplica acin:ürustrac1ón de bienes aJenos. La etapa especial tiene como exclu­
sivo co�terudo esta contención de conocimiento que puede finalizar positiva 
� nega�tvamente, casos los, dos que, �ermiten la apelación y luego la casa­
c!ón. S1 la ley no ha excluido del ultimo recurso la sentencia especial men­
c10nada, no es posible al intérprete excluírla . 
. Otra .cosa es qu� c�n P?steriori_dad � la ejecutoria del fallo la ley orga­

ruza un siste�a de liqwdac1ón y eJecuc1ón de él, que puede originar una 
nueva conte�c1ón sobre las . cuenta_s rendidas mediante un juicio ordinario, 
cuya sentencia de segunda mstanc1a puede acceder a casación. Se trata de 
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dos procesos sucesivos con contenido diverso, auncuando vinculados juris­
diccional y materialmente, pues se adelantan ante el mismo juez y sobre el 
mismo expediente. 

12. Al igual ocurre con el juicio de liquidación de sociedad conyugal
proveniente del que la ha disuelto, sea por nulidad o divorcio de matrimo­
nio civil o católico o por simple separación de bienes. El proceso de cono­
cimiento que decreta la disolución por cualquiera de los motivos expresados, 
implica otro para efecto de liquidar la sociedad disuelta e ilíquida. Este nue­
vo proceso que surge como apéndice del anterior, pero que reviste completa 
autonomía y posee un objeto diverso del que determinó el primero, admite 
la casación contra la sentencia aprobatoria de la partición, que es la uruca 
providencia que reviste dicho carácter, pues pone fin al juicio, como sucede 
también en los juicios de sucesión y de división de bienes comunes, de 
modo que respecto a ellos la situación es igual a la anterior, así las expre­
siones legales hayan variado. 

13. En suma, además de las sentencias en juicio ordinario, hoy son 
susceptibles del recurso de casación las sentencias de segunda instancia dic­
tadas en los siguientes juicios especiales si el interés para recurrir llega a 
cien mil pesos. El de liquidación de sociedades (Título 19 y Art. 2141 del 
e.e.); d de separación de bienes ( Título 20); los de bienes vacantes y mos­
trencos y capellanías si el fallo es negativo ( Títulos 23 y 24); el de perte­
nencia (Ley 120 de 1928, Art. 9?); los de expropiación (Tí�ulo 25); los po­
sesorios generales y especiales ( Títulos 28 y 29); el de sucesión ( Titulo 30); 
los de rendición de cuentas ( Título 38 ) ; los de cesión de bienes y concurso 
de acreedores ( Título 34 y 35); los que versan sobre controversias entre 
condueños ( Título 39); los divisorios ( Título 40) y los compren�dos en 
el Título 45 del C.J., fuera de todo otro contenido en leyes especiales. 

14. De ellos los de sucesión, división de bienes comunes, liquidación 
de sociedades y prelación de créditos en juicios de cesión de bienes y con­
curso de acreedores estaban previstos en la legislación anterior; el de sepa­
ración de bienes no justifica el recurso, pues al promoverse como ordinario 
procede la casación, de modo que elimina la razón del juicio especi�l que es 
la sumariedad; los posesorios no se justifica que se les conceda casación, pu�s 
además de que primordialmente reposan en cuestión de hecho, su urgen�ia 
bastaría para descartarla, lo que igualmente ocurre con los de c�mtroversi,as 
entre condueños y los del Título 45 del Libro II del C.J. que tienen carac­
ter sumario y descansan en la discrecionalidad del juzgador, generalmente. 
Se justifica el recurso en el de oposición al registro de marcas y pate�te_s de 
invención y en expropiaciones por obvias razone�, aunque, e? los ult_in:ios 
pueda contrariar la celeridad, por lo menos al seguirse el tramite del Código 
que no contempla entrega previa del bien respectivo. 

Y si a ello se agrega que los juicios de bienes vacantes y mos�ren�os Y 
capellanías tienen acc;so ! casac!ón cuando se tr�nsforman en or�n!rios _Y
su contenido sustancial si culmman como especiales muy poca mcidencia 
tiene en la unidad jurisprudencia!, pues los casos prácticos son bastante re­
ducidos realmente el nuevo estatuto se acomoda a la técnica del recurso de 
casació� solo al incluír como materia de él los juicios especiales de rendición 
de cuentas, pertenencia y oposición al registro de marcas y patentes. 
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